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lrt. 9.° Las leyes no teadrAp. afecto retroactivo, S^ nG dIS^ i?6iG 1Tt9E^9. .

^eeizran lo contrarlo. (Códiço c.ia,til vigente}. 'UL• ^.ú0.• . .

íieal du•reto de ,Eti de Atiri3 de 18UU. -- Ari. `l3. Las Corpo-
ta^o^a;u^3s provincial^ss y ln^:nicipales abonarán, tn primer tGr-
^n.o, al Pdotario ó Netarios yue autoricen las snbastas, les de-
ls^lzos gor ellos dovangadoti y los :cuplemantos adalsntados
^or les mismos asi camo los deraal^ce de insarc:óu de ios
^n*anci.os en los periódiccs oficis^les, cuidandc da re^r.teyrar-
H dal rematanta, si lo F^ubier^s, del importo total de los refe-
*idos ga.9toa; da cn,^o ca:•go son, con azrG^'o á lo dIP"pnbsY^o
•i la re^la ^.' dal art. 8.° •
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t(C^aceta del 8 de F©brero.}

^ ..^úmat•a ^celio, d0 eénáimoa ds pese^a.

:i4 ^uúlfcux taQar Lc,ta á]aio, nzeeyco loe ?^oY^x}agoa.

1^Qq',®.IM?,+^ti.'1'rl^d'i`E.-Itt>nedias;crnente Uua lo^ ^o^xoxa:;
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fija ^u e^jemg^lar en el. sitio de ccstnmbra, dórde *^srmfLnc^otarr:.
hasta e! rociúo de2 a"^amero signiente.'^^

Lrbs Lcryes, cirdspea y. ^:.uucios ^n3 sa mand^^ pnblic.^s ®^
!,a 13c^.ááir.ee Glicialea ue h^,. de rots:i;ir al „eí-a kolítico rG: yec-
ti^c, gox•eLya corducto :^é pasar^ñ á lós aditorss t^t lo^ man
cic^^.'cs Periódicos. ^ •

,(Crden:és de 2 da• Abril, do 8^ 21 de Qctnbre de 1£fi'i4.) •

Lcs se^^ort^s 4ecreta:ioe cuidxrí.r. ba,;o su más Gstreclza rea.
ponsa.bilidac^, c'_P coasarvar los nizmaros do este Boktin, colecs-•
aionadóe par'a su encua4arnación, qne dGbar& vari^carsa ui
final de cada ^ño.^

^ Anvasrexci^. Col^for;cse con la co^Idicibn 4^ del pliaga
^ qua ha scrvido de basa ^pRra ia snbast,a, no se insortará niú^ñn
l a3ict ci na nc: f ió ^ t st i d ^t t^i blc a^ a o q , a ^nc a a pat n qne ae one^l
^icrs intsrese.dos el importc de su publickoiiln, ó garautican e1
t^ago, á razón da 2b c?^r_ii"clos por linee, á parte de.ella, y i^
vante. de números sneltos á 40 céntimos.

Aprobar, previa declaración de ur- ^ intérpuesto por el vecino y Concejal
gencia, y que pasen ^i Contaduría pa- j dd Villaviciosa don Josó Varga ŝ Mar-
ra sus efectos, tres cértificacioues de ^ tinez, contra el acuerdo municipal
siete reconocimíentos ^de quintas he- ^ qne destituyó, sin expresión de cau-
chos por el 1lédico súplonte de la Co• ^ sa, al blédico titular interino de aque-
misión mixta de RecÍutamientó don } lla vi^la D. Juan FernAndez, toda vez
Luis Fuentes Terroba,. 4 qué pudiera resultar deficiente el ser-

Idéntica aprobación recayó, pre• ^ vicio sanitario en expresado pueblo,
vias las mismas formalidades, en ^ con gravo peligro para la salud pú•
otr,^s certificaciones de I.046 recono- blica, ínterin se proveían conforme, á
címientos de mozos por el voeal Mé- ^ reglamento, las dos plazas vacantes,
dico dc ciicha Comisión D. Rafael En cuyo concurso debía anunciarse sin
trenas Rico, importantes 2.615 pese- demora.

tas, do las que deben deducirse 26^ l Que para poder informar en las no-
pesetas, abonándose en el acto por tificaciones del contrato de aprove-
los interesadós, pasándose asi á Gon- ^ chamiento y surtido de aguas que
taduria para sus efectos. ^ proyecta el Ayuntamiento del Car-

Prestar anáioga aprobación, pr©• ^ pio, se pida. al mismo, por couducto"
via declaráción dé urgencia, á, seis re- ^ del Sr. Gobernador civil, el espedien•
laciones de vales expedidos por los ^ te original de la concosión y el presu•
Directores de los cuatro Establecí• 'j puesto de las obras de reparación que
mientos de Beneficencia para la ad- 3 se íntentan. .

ĉ
S. M. el REy (Q. D. G.) y Augusta i

Real Familia continúan en esta Corte ^

ain novedad en su importante salud. ^

^ ...,.,.,,,_,....._......,_..,., ^,^.. ,,,-..- 3

Co^:^i^o ^^o^iocial de CQrdo6a
1^ úm. 408

Extracto de los acuerdos adoptados

por esta Comisión durante ©1 2.° tri-
mestro de 1 J02, d sea desde 1.° de

Abril á 30 de Junio de expresado año.

llles de Junio

Sesión ordinaria del dia 6

Presidencia del Sr. D. Francisco
Rivera Cruz.

Señores quo asistieron:
Coscollar, Franco Sangrador, Del•

gado Pérez, Escamilla Rodríguea, Ma-
rín Higueras y Flores Rodríguez.

Leída y aprobada el acta de la' an-
^erior, s© adoptaron los siguieutes
acuerdos: ,

Seiialar ol número y días parn, las
sesioues del presente mes.

Quedar enterada de que por orden
del J uzgado de iustrucción de esta
capital había ingresado en el depar-
tamento de dementos el alieuado José
Rodríguez Iglesias.

Conceder ingreso en el mismo de-

partamentoáFrancisco Jiménez Ruiz,
de Palma del Rio, respecto al cual se

h+^n cumplido las prescripciones del
Heal decreto de 19 de blayo de 1885.

- Accoder á•la eutrega del enagena-
do ^Iosé Yino García, .solicitada por

su í:^tnilia, en at^nción al:alivio de
uque^.

quisición de articulos no subastados,
con destino á los mismos, ©n la prime
ra y segunda quincenas de Abril pró
ximo pasado, y cuyo total importe es
de 17.52`L^04 pesetas.

También, y con la misma anticipa-

( Que se anuncie uu concurso, por
término de die^ días, para la confac-
cibn de seis uuiformes completos de
verano para los ugieres de la Corpo-
ración.

Ser^alar las horas de ocho ú trece
del dia para las oficinas en estas de

da declaración, se aprobaron otras ^ peudeucias desde el 9 del corriente
dos reiaciones de valea de los Direc-
tores de la Casa de Socorro Has rcio

Lle3•
p DF^jar al criterio de la Vicepresi-

y do la Centrai de Expósitos por m^ís i deuiiia la designac^ón de turno3 para
artículos adquiridos-para dich^is ca.•. ^ la aaistencia do Sres. vocales.Diputa-
sas en la segunda quincena del mis- ` dos á. la Comisióu mixta de Reclut^ ► -
mo mes de Abril, por importe"de pese-
tas 4.615`71 p `L.910°f32," respectiva-
mente, de las que debgrán deducirso
15 pesetas gara la.:pr.imera, por da-
masía de precíos en el vale núm. 75, y
53`16 pesetas en la segunda por igual
demasía en los vales núms. 34 y•39.

Hacer la diytri.bución mensual de
fondos para el mes do Julio .próximo
veniderp.

Emitir informe en un expediente
que para tales firaes remite el selior
Gobgrnador civil, en el:senti^lo de quo

i procede estimar el recurso de alzada ^ fieira.

mieuto, y quo á ser posible se traiga
á la sesión de m^^ñana el p"royecto da
dic!^a design=ición.

Couceder ingroso en ta Cr^sa de So-
corro Hospicio á Antonio ]Iuñoz Catii-
rs, pra ĉedente del Hospital de Agu-
dos, y á Antonio \torales E^pejo y
Josefa Ruiz Expósita, y ea la Cen•
tral d© Expósitos á Franc sco y Epifa-
nio, hijos de Francisca López M^ctue•
ño, de esta vecindad.

Cou lo que.terminó la sesi;ón.
:15ecret.:rio, An;;el ^Iarír^ C^es^i^

Sesión del dia 7
Presidencia del Sr. D. Francí^co

Rivera Cruz.
Scfi.ores que asistieron:
Coscollar, Escamilla Rodriguez,

Flores, Franco y Mariu é Higueras.

Leída y aprobada el acta de la an-

terior, se adoptaron los acuerdos si-
guientes:

Expulsar definitivamente fi, los aco-
gidos en la Casa do Socorro Hospicio
;ldanuel y José Albarcia y Martínez,
hermanos, y á Francisco Aguayo Mo-

hedauo, por haberse fugado del esta-

blecimiento, y que se hagan las ano-

taciones en los libros da la Dirección

por si vuelven á solicitar su ingreso.

Igual cxpulsión para el acogido en
antedicho ostablecimiento Eduardo
Lozanu Narvaez, .por fa'.tar de pala-
bra y obra at cabo de su brigada.

Iuformar al Sr. Gobernador civil
que por su conducto procodería recld-
mur de uuevo al Alcalde de Cabr:1
cartificaciono3 literalea de los acuer-
dos de 4 de Junio de 1895 y 19 de Ju-
lio de 1897, maudaudo aj ustar el pro-
codimiento para el pa^o á los Em-
pleados de consumos de aquella loça-
lidad á las prescripcionea legale3 vi•
gentes en la materia, ó nogativa en
su defecto, pa^^a poder resolver en eI
recurso de alzada imterpuesto por
don José Silva Jiménoz, Conoéjal del
Ayunt^miento de dicha ciudad.

Quedar enterada de una Real or-
den de 3 de ylayo último que trusi.^• •
da el Sr. Gobernador civil, emana^la

dol ^linisterio de la Gobernación, p^ir-

ticipando habersé convertido en d^^;i•

nitivo, por ministerio de la lcy, el

acuerdo de esta Comisión provinc+at

de 31 do Dicíembre antorior, dec.a •

rando válidas las elecciPnes munici-

pales celebradas en Paima del Río,

el lU de Noviembre anterior.

I:iformar al seiior Gobernador ci-
vil en el sentído de que procedo con-
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ceder al Ayuntamiento de Posadas la
autor^zación qu© solicita para contra-
tar, sin las formalidades de subasta,
la construcción de cinco trozos de
acera de cemento en las calles de
aquella villa, por la cantidad de pe•
setas 2.496`79, en vista de haberse
ceiebrado dos subastas sin efecto y
hallarso comprendido en lo dispuesto
en el párrafo 5.° del art. 40 de la Ins-
trucción de 26 de Abril de 1900, pero
con la condición de que el precio y
condiciones que contrate no sean me-
uos favorables á la Corporación qne
los que sirvieron de base en las su-
bastas.

Disponer, por mayoria, que para
cumplimentar la Real orden de 30 de
Abril último sobre los vocales civiles
de la Comisión mixta de Reclutamien-
to, turnen, por meses, los señores de
que se compone esta Comisión pro-
vinciul.

Acceder á los deseos del vocal se •
ñor E^camilla para que se le entre-
;gue por la Secretatía una certifica-
ción literal de cuanto couste en las
actas de la Comisión actual, sobre de-
signación de turnos de los vocales
que han do concurrir á las aesiones
de la Comisión mizta de Recluta-

miento. .
Conceder ingreso en la Casa de So

corro Hospicio á José Gutíérrez Sevi•
llano y á Juan Morenó Gómez, de es
ta veclndad, á Fernando Porras yla-
rín y Patrocinio Rioral Amorés, veci-
nos de Luque:

Con lo que terminó la sesión.
El Secretario, Angel 11laría Casti-

x^eira.
Sesíón del día 13

Presidencia del Sr: D. ^ Francisco
Rivera Cruz.

Seiiores que asistieron:
Coscollar, Esc;amilla Rodríguez,

^Tarín ó Higueras y Flores Rodri-

g uez.
Le{da y aprobada el acta de la an-

terior, quedaron acordados los par-
ticulares siguientes:

C.^uedar enterada de la orden del
Sr. Gobernador civil para el ingreso
provisional en el departamento de
^dementes de D. Fernando RoldAn Ro
mero, á los 8nes de su observación.
Y que se invite á, la familia para la
instrucción del oportuno expediente,
que so hará de oficio en su defecto,
como prescribe el Real decreto de 19
de Mayo de 1885.

Darse por enterada de que Josefa
Garcia Torres, vecina de Granada, fub
dada de alta como curada en el de-
partamento antedicho, con fechti 18
del pasado mes de Ddayo.

Informar al Sr. Qobernador civil
en el sentido de que procede conceder
al dyuntamiento de Posadas la aczto-
rización que solicita para la ejecución
de las obras de empedrado en las ca-
lles de aquelia villa, toda vez que se
han intentado dos subastas sin efecto
y se encuentran, por lo tanto, com•
prendidas en ]a ezcepción 6.' del ar-
tículo 40 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900.

Conceder ingreso en la Casa de So-
corro Hospicio á Rafaei Peña Pérez,

de esta vecindad.
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Y hacer constar que por falta de
suficiente número de sefiore^ voca!es
para la declaración de urgencia, que-
dan para la sesión próxima siete
asuntos que requieren esa formali •
dad, y que se hallaban comprendidos
en la orden del día de la presente se•
sión.

Con lo que terminó la sesión.
El Secretario, Angel María Casti-

ñeira.
Sesión del dla lf

Prosidencia del Sr. D. Ftancisco
Rivera Cruz.

Señores que asistieron:

Coscollar, Garcia Valdecasas, Es-
camilla Ilodríguez, Marin é Higue-
ras y Flores Ilodríguei.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, se acordaron ]os particulares
eiguientes:

Informar al señ^^r Gobernador cí•
vil, en el sentido do que procede ac-
ceder ^i las modiHcaciones qua pro^

yecta el Ayuntamiento del Carpio, en
el contrato celebrado con D. Fran-
cisco PobleteRodriguez, para el apro^

♦echamiento y surtido de aguas á di-
cha población, en vista da la confor-

midad del concesionario, para susti-

tuir las obras de construcción de nn

lavAdero y de un abrevadero á que

estaba obligado,por las de reparacibn

de la Casa Ayuntamiento, tau de ez•

traordinaria urgencia.
Por mayoria de votos, contra los

de los Srae. EHCamilla ftodriguez y
Garcia ValCecasas, que se dé pose-
sión á D. José Jurado González, don
1'Ianuel Rojs ► no, D. Luis Usano y don
Cárlos Manzanares, de los destinos
de esta Secretaria para que fueron
nombrados en 6 de hiayo último, por
resultar comprobado mediante certi-
ficación de la ^hdministración de Con-
tribucíones de esta provincia, que los
dos primeros no son agentes de Ayun-
tamientos en esta capital, y que los
dos últimos no tienen todavía, según
informe del Negociado respoctivo, las
responsabilidades que se le^ suponen
por falta de libartad en el servicio de
quintas.

Que se rectifique el error cometido
en el nombre de un auzilixr nombra-
do por la Diputación para Ia Sección
de quintas, sustituyendo por D. Joa-
quin Collás Sanz, el de ,Tóaquíi^ Ga
llardo Sanz, que se figuró en al nom-
bramiento.

Que el trabajo de inacripción en el
nuevo libro refundido del Censo elec-
torai de esta provincia se haga por
líneas á razón de 12 pesetas el millar
de ellas, como solicitan D. Antonio
A'Iárquez Muiioz y siete vecinos más
de esta población. Que pa{^a ese tra-
bajo se dé preferencia á los emplea-
dos de la casa que lo soliciten, con tal
que sea en horas eztraordinarias. Que
la corrección de pruebas de impren-
ta se haga precisamente por esos
ffiismos empleAdos, auotándose sus
nombres para tenerlos en cuenta en
su di^► . Y autorizar al Jefe de la Sec-
ción para que reparta y dirija esoa
trabajos.

Declarar por mayoría de votos, y
en contra de loe Sres. Escamilla Ro-

^ dríguaz y García Valdecasas, que no
^ hay responsabilidad para los inspec-
^ tores de la Casa Socorro Hospicio
^ D. Juan Vioque y D. Bartolomé :VIa-
j dueño, en las graves lesiones que su-
^ frió ei acogido de nueve años Rafael

Santiago Garcia, en razón á que se-
gúnel eapedienteinstruido deordende
estaComisión por el Director de dicha
casa, no resulta comprobada la de•
nuncia que contra aquellos se formu-
ló á raiz del suceso.

Que so a^licionen á la orden dol día
para la prímara sesión, los asuntos
que figuran en la de hoy, por no pres-
tarse á la necesaria prévia declara-
ción de ur;encia los señores Vocales

^ García Valdecasas y Escamilla Ro•
dríguez.

Informar en el ezpediente que al
efecto remite el seiior Gobernador ci-

, vil, en el sentido de que procede con-

^ ceder al A,yuntamiento de Rute !a au-

1 torización que solicita para las obras

^ de reparacióu, sin las formalidades

j de subasta, de sus Casas Consistoria-
^ les, toda vez que se hallan c^,mpren-

^ didas en la excepción 6." det art. 40
t de la In^trucción de 26 de Abríl de

^ 1900, según la certificación perícial

j qucj acredita inminente ruina del edi-

^ ficio.

= I)enegar por prohibi ĉ ión dol regla

# monto la solicitud de D. Emilio Ga

vilán, para praccicar clínicamente

^ en ol departamento de parturientr^s

l do I^^, Caaa Ce^tral de Eapd.^itos, cou

^ ob,joto de obtener la cortificaciá^i ne-

^ cesaria para adquirir la c^rti(i ĉación
^ y el título profasiona] de comadrón.

Seiialax los pracios medios para el
^ abono de los suministros de bagajes
^ á fuerzas del ejército,. auticipados por
^ los Ayuntamieutos de esta provincia,
j duraute ei pasado mes de riayo.

j! Designar al Depositario D. Joaquín
t Trillo para que pase ^, la Delegación
^ de 13acieuda A recoger las inscrip•
3 ciones del 4 por lUU.que obran en .la
9^ misma, como perteneciantes á los
i Estu,blecimieutos de e3ta proviucia.

Yrev;a declaración do urgencia, so-
9 licitar la declaración de improceden-
^ cia del nuevo apremio dictado por 1a;

misma 1)ele acidu de H ori dg ac en a p
el cobro de •L3.t312`50 pesetas por dé-
bitos de personal ^ y material de Ins-
trucc^ón pública, . y conaiguaciones

^ para el archivo y biblioteca en no se
^ dice qué época por no haber concor

dancia entre lo ezigido y lo que debe
^ abonarae, con ló ,que se prneba no
^ estar aun liquidado ese débito, apar •

te de que los descubiertos por biblio-
teca y xtrchivo , obedecen únicamen-
te á la resistencia de la Delegacibn
para admitir las 760 pesetas que

^®n 23 de Abril ú ltimo ae inteuta•
iron ngresar por cupo del primer

trimestre del actual ejercicio, de Ia
misma manera qud: resistió el abono
de 4,197^69 pesetaa que tambibn se
intentó en 3U de Noviembre prózimo
pasado, como importe rlel 10 por 100
de ingrésos por atrasoa que dispuso
la Real orden de 18 de Julio tle 1900,
ante cuyas consideraciónes ae evi-
dencia lo improcedente de e3te nuevo
apremio, como lo es el pago de las

j
dietas al Comisionado, que exige las
Delegacibn antes de admitir los in-
gresos remitidos, cuya resistencia
debe interesarse desaparezca por
parte de dicha Delegacián.

Que aea baja en e1 percibo de ha-
beres el auziliar del Censo electoral
D. Fernando Roldán Romero, por ha-
ber ingresado de orden del señor Go•
bernador civil en el departamento de
dementes del Hospital cie Agudos de
esta capital.

Conceder autorización á D. Juan
Jiménez de Itueda, do esta vecindad,
para que ingrese en concepto de
alumno interno en la Escuela de
ciegos de la Casa Socorro Hospício.

Aprobar la designación de turnos
mensuales propuesta por el seiior Vi-
cepresidente parrt la concurrencia de
señores Vocales Diputados á, la Comi-
sión mixta de reclutamicuto.

Con lo qua terminó la sesióu.
El Secretario, Angel 1líaría Casti-

iieira.
Sesión del dia 20

^residencia del Sr. D. Francisco
Rivera Cruz.

Señore^ que asistieron:
Flores Rodri^.;uez, Escamílla Ro•

dríáuez, Franco, Coscollar, Valdeca-
sas y líaríu é Hi;ueras.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, se acordaron los particulares
que siguen:

Quo en aclaración ó, su acuordo de
1•1 de los corrientes, en que se deter-
mina la forma en que se ha de distri•
buir, para su ejecución, el trabajo de
líneas para ol libro anualmonte rec-
tificado del Censo olectoral, cuya in-
terpretaĉidn pide el Oficíal J^fe de
dicha Sección, so forme por la Vice-
presidencia de acuerdo con los infor-
mes de ezpresado Oficial, una re-
lacióu donde se comprendan los nom-
bres da las pérsonas, tanto emplea-
dos como no empleado^, quE^ á su
juicio reunan condiciones apropó•
sito para lievar á efecto el servicio
de referaueia, distribuyéndose equi--
tativamenteel tr^bajo.

Solicitada por la prosidencia la de-
claracibn de urgencia y deuc^ada por
les sei3oros Voeales Escamilla y Val-
decasas, ácordó la Comisión hacerlo
constar asi y que los asuntoa que re-
vistan este carácter, se adicionen á la
orden del dia de la sesión de mafiana.

Conceder el ingreso para su obser-
vación en el départamanto de demen•
tes á Juan Aragón Leiva, vecino da
Cabra, en vista de haberse cumplido
los principales requisitos que deter-
mina el Real decreto de 19 de Maya
de 1386. .

Aprobar una información'^testifical
instruida ante la Contaduría para la
declaración do heredero3 del emplea-
da que fué de esta Corporación, Anas•
tasío Macías Lucas, mcierto abintes-
tato, al solo efecto del pago de loa
sueldos devengados á su viuda é hi-
jos.

Idéntico acuerdo sobre otra infor-
mación do declaración de herederos,
con motivo del fallecimiento del em-
pleado que fué Manuel Campos Loza-
no, para que su viuda é hijos pue-
dan percibir aus haberes devengados.

I
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Aprobar también otr.a declaración
de herederos de la misma indole con
motivo del fallecimiento de I). Mar-
tín León Millán, empleado que fué de
la Corporación.

De la misma forma acord4 apro-
bar otra declaracióti de igual clase,
con motivo del fallecimiento del em-
pleado que fué de la CorporRCión An-
tonio Brouvot Montilla, para que sus
hermanos puedan cobrar ► os haberes

• devengados y no percibidos por aquel.
Intormar al señor Gobernador, en

el sentido de que procede desestimar
el recursa interpuesto por D. Manuel
Pérez Jiménez, veciuo de Aguilar, y
confirmar en todas sus partes el fa-
llo dictado por ol Alcalde de dicha
ciudad, eu el juicio administrativo
celebrado A instancia del Adminis-
trador de pesas y medidas, contra
D. ^lunuel Verduao dlor:•I, repr.eseu-
tante de la casa do D. Luis 1'ons y
PI:S,, do Sovilla, por defraudar,ión del
p^go do !os derechos ĉorrespondien-
tes, por cuanto que apesar do la ale-
gación del Sr. Verduáo, de que los
aeeites quo adquirta los exportaba
con destino f^ dicha casu, resulta que
las operaciouvs se hu.cian por conduc
to del corredor D. Manuel Péros Ji^
ménez, á quien se le abonu,ba ol pre-
cio, los ^astos de correduría, tnedi
ción, trzisporte y arbitrios municipa-
les, segirn doclaración dv rnismo iu-
teresado. .

Inf'ormar al señor Goborñador ci-

vil por may orfa de cinco votos contra

dos, quo procede cóuceder al Ayun

tatnieuto de Cabra la autorizacián

que soticitr^ para adyuirir con eacop-
ctón do subasta, por haberse ©foctua-
do anteriormont^ dos• sin efecto, los

terreuos nacesnrio3 par:^ ]a construc^

ción de uu comvut•^rio, consisténtos en

en cuatro fanegas, un celomfn y tres

cuartillos do terreno, é importantes

4.681'65 pesetas.

fteservarse para re ŝolvcr en dofini-
tiva lo quc proceda, respecto á lo
que se propono por ol Vocal Sr. E^ca-
milla Rodriguez, que solícita que á
to9ns las sesiones sv trai;an 1os przrtes
diarios del movimiento d© acogidos,
que envian los Directores de 1os Es-
tablocimierttos beuéficos, y que la
Contadurfa facilite una nota ao ias
operaciones de Caja S movimieiSto
de fondos que se verifiquen, íntorin se
pone en conocimiento del señor Pro
sidento ordenador de pagos para re
solver lo que proceda.

Con lo que terminó la seeión.
El Secretario, angel María Casti-

iioira.'

Comisión mizt^ de reclutamientc
DE GÓRDOBA

(Gontisnnción.)

Relacidn nominal de ]ós mozos que,

procedentes de los reemplazos de
1902 y 1;)ctl, han aido declarados ex-

eluidoe temporalmente y eaeeptuados

del servicio militar activo, como com-

prendidos en los articulos 83 y 87 de

la vigente ley do Reclutamiento y cu-

Yas exenciones y excepciones debe•

l0 DE FEBRERO DE 1908

r&n rerisar los Ay untamientos, según f

lo dispttesto en el art. 100 de la mis-

ma, una vez terminado el juicio de
clasificación de los mozos alistados

para el reemplazo del año actual.

Número, nombres y exención
ó excepcidn conced-ida

Belmez, 1902

7 Pedro García Maiioz, hijo de

viuda.
8 Rafael Cortés Moyano, hijo de

sexagenario.
18 ^iarcelino Calvo Chacdn, corto.

19 Sergio Paniagua Capilla, hijo

de viuda.
24 Juan C^,ceres Serrano, corto.
26 Manuel Amaro Vera, mantie •

ne huérfanos.
27 Juan Cantón López, corto.
29 Ramón Blanco Itamos, idetn.

33 1'iburcio Arriero Luna, hi,jo de
impedido. . ^

34 Alberto Gil Pino,hijo do viuda. ^

45' blanuel Mohodano Cabrera,'

idem.
47 &íanuel Gil Fornóndez, hijo de

sexagenario.
49 Tomtís García Mohcdano, ma•

dre casada con sexagcnario.
60 Alfonso Vera ('antero^hi,jo de

sexagen<irio.
ñ2 Julió,n Partido Guerra, hijo de

impedido.
5^ Antonio Sillero Caballero,idem
.58 Eduardo Cabanillas li^ubio, hi

jo do viuda y hermano impedido.
Cf Benjamín Alctíutara Romero,

hijo de impedido.
G8 Anbel Bermúdez Murillo, hijo

de sesagenario.
71 Antonio Herrera Cabanillas,

corto.

77 Ignacio Rodríguez Vera, hijo
de sexagenario.

Belmez, 1901

3 Diego Triviño I',^rra, hijo d
impedido.

6 námaso Sujar Noóates, hijo de
sexal;enarió.

11 Totnás Carrasco Garcia-Val-
verde, hijo de viuda.

13 Facuudo 1luHoz Giménez, ma-
dre casada con sexagenario.

26 Aquilino ;lladueíio López, hijo
de viuda.

'Z7 ^ldrián Cálderon y Marquez
idem. ^

30 Juan Rivera ^Garefa, idem.
34 Juan Rómero (^}aliardo, padre

otro sirviéndo. ^
41 Pedro Espósito G^llardo, hijo

de viuda. '

43 Bibiano- Barrera y Vásquez,

idem.
45 Enrique Panadero Lucena, hi-

jo de Impedido. -
67 Miguel Caballero Esquinas,

idem. . .
, Benamejí, 1902

3 Nicolas,lNartín del Río, corto y
defecto fiyico.

4 José Fuentes Giménez, hijo de
impedido.

7 Gabriel Delgado Gallardo, pa-
dre otaro muerto en campaña.

10 Juau Ramirez Sánchez, defec-
to físico.

12 Miguel Aguilar Linares, corto.
13 I^'rancisco Ramírez Galindo,

idem.

17 Juan Sáncóez Pedrosa, hijo de

viuda.
22 Nanuel Benítez Granados, corto.

`L8 Damián Navarro Núiiez, hijo

de viuda.
30 Francisco Leiva Ramirez, hijo

de sexagenario.
36 Gregorio Coronado Benítez,

idem.
36 Francisco Roldán y Linares,

mantiene huérfano.
38 1'rancisco Torres Lara^, hijo de

sexagenario.
42 Antonio Gallardo Torres, hijo

de viuda.
Benameji, 1901

I Juan Romero Velasco, mantie-
ne huérfanos.

3 Augol Aguilar Px^checo, hijo do

viuda.
4 Juan Carmona Arjona, defecto

fisicv.
6 Juan Arias ['into, padre y her-

ma110 impedidos.

7 lt:ifael Núiiez Gurcia, hijo de
impedido.

9 Antonio Paredes Orella,na, hijo
de viuda y hermano sirviendo.

10 Bartolomé Benitoa Carmona,
hijo do viuda y hermano impedido.

12 Cristóbal Ramírez Lara, hijo
de impedido.

16 Juan Fuentes Leiva, hijo de

sexagenario,
17 Agustin Cruz Garcta, idem.

18 José Adalid Sánchez, hijo de

viuda.
20 Diego ^tut7oz biolero, hijo de

sexagenario. .
26 1^'rañcisco Núfiez Linares, hijo

de viuda.
27 Antonio Martín Gómez, idem.

28 Francisco Lara Gómez, idem.

33 Josó Torres Lara, idem.

3á J uau Gbmez Lucena, idem.

Blázquez, 150Z

2 Luis Castillejo Calderón, defecto
^ fl^ico.

Blázquez, 1901 ^

7 Antotyo Rueda Izquior.do, man •
tiene huérfauos.

10 Juan Rueda Esquinas, corto.
11 Serafin Granados Gallardo, hi-

jo de impedido.

• Bujalance, 190L

2 Juan Palomo Castilla, hijo dé
viuda.

3 Juan Lucena Priego, corto.
6 Antonio Reyes Luque, hijo de

sexageuario. •
10 Domingo Carrasco Rosa, de-

i fecto fisico.
12 ^ianuel Relai'io Lara, hijo de

viuda.
13 Antonio Francisco Baeza, hijo

de impodido.
14 lianuel Ceballos Cabrera, hijo

de sexagenario.
15 Cristóbal Rodríguez biuIIoz,

idem.
19 Gerónimo Acutia MuHóz, hijo

de viuda.
22 Antouio Garcta Gallardo, pa-

dre otro sirviendo.
26 Antonio Bueno Olalla, hijo de

viuda.
29 Sebastián Relaíio Ramirez, cor-

to y padre impedido.

3

32 Francisco Morenv yí.^rtínoz,,
hijo de viuda. ^

36 Juan Canales Castro, idem. ^
43 José Romero Benitez, padre

otro sirviendo.
46 bianuol Mactas García, hijo de

sexagenario.
49 Francisco Iglosias Vera, corto.
61 Antonio Olalla Garcta, defecto

físico.
64 Juan Zurita Lama, hijo de se-

xagenario.
60 Antonio Olalla Cantador,corto.
62 Josó Lópaz ^iTOnceslA, padra

otro sirviendo.
63 José Ocaiia Soriano, corto.
73 José Ruiz Lara, hijo de s.exa-

genario.
74 Blas Vrzcá Castilla, d^facto fl•.

sico. ;^.
79 Miguel Ldpez Giménez, corto.
^30 Mánuol Cantaréro Serrano,

idem. ^ ^
82 Antonio Castilla Vargas, corto

é hijo de viuda.
8f Francisco BenítezSerr.^no,corto
98 Juan Sfi^nchez Grande, hijo de

viuda.
100 José [iricjga Calzado, idam..
101 José llojas Volasco, idem.
lU6 José García^ Villarejo, hijo de

impedído.
Bujafánĉe, 1901

3 Antonio Mut^oz Vallejo, hijo dé^
impedido.

7 Juan Notatio Rél^fid,' defecto
fisico.

8 Antonio Castro Blanco, hijo da
madre célibé.

9 Juan Rom9ro Montoro, hijo de
impedido.

14 Tomás Moreno Trujillo, hijo da
sexagenario.

l6 Ildéfonso Niévas López, idstn.
18 Juan Corredor Vivar, corto. .
23 Juan Ibá^íiez Flores, hijo de

viuda.
26 Juan Coca Arjona, hijo de im•

pedidc.
33 Francisco Gómez López, hijo

de sexagoaario.
37 Juan López Zamorano, hijo de

viuda.
38 Juan Maiias Rodríguez, idem.
40 Feruando Díaz Agudo, hijo de

sexagenario.
47 Tomás Valenzuela y Rubiano,

idem.
ó2 Juan Vallejo :IScllado, hijo de

impedido.
5G Carlos Corredor y Corrédor,

corto.
57 Fernando Palacios y Luque,

mantiene huérfanos.
68 Antotiio García Rodríguez, hi-

jo de sexabeaario. ^
63 Pedro Cuencá Nartinez, hijo

de viuda.
66 Cristóbal Adamúz Palomares,

idem.
69 NicolAs Martinez y Serrano,

idem.
(Continusrá.)

Ayuntam ientos ^

MONTOftO "'
1^ úm. F,3.4

El ilustre Ayuntamiento de esta
ciudad, en sesión del 3, aprobó el ea-
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tado de distribución de fondos para
este mes, en la forma siguiente:
Capítulus Pesetas

1.° Gastos del Ayttnta-
mien to .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 . 500

2.° I'oiicia de ^cguridad. 2.400
3.° Políéía urbana y ru-

ral .... .................. 2.800
5.° Beneficencia........ 5U
6.° Obras púbiicas.. . . . . 600
7.° Corrección pública.. 2 000

11.° Imprevistos........ 50
12:° Nesultas............ 2.000

TOTe^ L . . . . . . . . . . . . .' . 1 ó . ."ZOO

^Y 9e in9érta eII el BOLETIN OI^ICIAL

de la provincia cumpliendo el art. 12
de" Real decreto fecha 23 de Diciem-
bre último.

Montoro ^ de Febrero de I903.-
^Francisco Villa]ba.

I3L'Jt1LANCE

I^ úm. 642

Dqrí Saivadur de Cnatro y Ccca, Alcalde pre-
^kidente del iiustro Aynn±amiento de esta
ciudad.

Hagosaber: que no 1•:abiéndose pro-

ducido rec^amación algur,a durante

4ú exposi'ción al público contra las

listas electprales de comprotnisarios

para la designaciGn d:t Senadores,

formadas ^^or este Municipio para ei

corriente añoy el Ayuntamíento de mi

presi^?^r,cia, en sesión celebrada el

dia 31 de Enero último, acordó decla-

rarlas ultimadas y definitivas á los

efectos de la ley; ]ae cual^es listas fue•

ron insertas en el BOLETIN 0)•',ICIAL

de la província, uútn.9, del.dta 10 de

citndo mes.

Btijalance '^•da•b'ebrero de 1903.-
SaLvadoi• de Castro y Coca..

PALENCIáNA

N úin. Gl3 ,

Don José Carreira Rumirez, Alcalde coneti-
tuciona! de esta villa, -

Hago saber: quo el Ayuntamiento

de n^i preaidencia, en sesión c9lebra-
da el dia 1.° del corriente nres, aeordb

deciarar definitivas las listas de elec-

tores do compromisario^ para Sena-

dores, publicadas en el Bor.ETlx 0>•1-

ct^L de esta próvincia, núm. 8, res-

pectivo al dia 9 de Enero anterior,

sin modificación alguna; en virtud á

no haberse producido reclamación so-
bre las mismas, durante ei pvriodo

de su exposicíón al público.

Y.ó que se anuncia de cor.formidad
cou las disposiciones del art. 29 de la
ley de 8 de FNbrero de 187`7.

Pulenciuna ^ do Febrero de lÓU3.
-Jcsé Carreira.

ZUHEROS

\'úm. 646

Don Frxnr,isco Talión Luna, 9lcalde consti-

tucio^pal de esta villa.

. Iiago saber: que en la sesián eztra-
ordiuaria celebrada por este Ayunta•
mi@ato en el día de• hoy, ^ra guedado
elegida por sorteo la Junta municipal
quo ha de funĉ iopar en el aiio actual,
del modo siguiente:

Sección primera

D. ^lntonio Aicalá Poyato
Joaé )iuría Zufra Luque
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Sección segunda

D. Dlanuel ;ylesa Roldán
Autonio Arroyo Poyato
Emilio ,llarcos Arroyo

Sección tercera

D. ^Ianuel Pérez Poyato
^ Pab^o Camacho I^omero

Sección cuarta

D. Juan Francisco Fernández 14íesa
Antero Arévalo Romero
Antonio Cruz Espejo Ortiz

Lo que se anuncia para que en el
término de ocho d(as puedan presen-
tar las reclamaciones y escusas que
seán procedeutes.

Zuheros 7 de Febrero de 1903.-
Francisco T<<llón.

^3 ^^GA^DaS
LA Ii.ADdI3LA

Iv tr m. 606
Don Jo^g Sánches de Puerta y Pas, .Tnea de

primera inatancia interino de este partido^

por traslación del propietsrio.

F1ago saber: que en providencia
^ dictada con esta fecha en el azpedien-
^ te que en estv duzgado se instruye

á instancia dv bliguel Osuna t3ilpé•
rez, de estos vecinos, para acredi-

" tar la posesión en que se encuelltra
de una casa marcada con el número

^ Yeinte ^ seist situada en la valie Gon-

zalo Martín, de esta ciudad, que lin
da en la actualidad por su derecha

^ entrando co q la número veinte y cua-
tro de Antonio Uálvez Urbano, por
au izquierda con ta número veinte y
ócho d© ?^anuel Sierra Aljaro y por,

su espalda con ccrrales de la oasa q ú•

mero diez y nueve de la calle Cazor•

la, de José Reyes Garcia, la cual le

pertenece por htiberla comprado en

el año de mil ochocientos noveuta y

cuatro en precio de setecientas cin•

cueuta pesetas á Antonio Cobos Huer-

tae, que fué do este domicilio, sin que

mediara título escrito, y este la hu-

bo por compra qué hizo hacv más de

veinte y cinco años á dori Francisco

Tejederas Koldán, Franci^co, Antonio

y Concepción biartínez lt[ata, Rafael,

Illanuél y^ianuela ^ata Teri, á cuyos

nombres aparece inscrito el dominio

de indicada finca, he acordado dar

vista de este expediente á loa referi-

dos don Francisco Tejederas, p'ran-

cisco, Antonio y Goncvpción 5lartinez

Mata, cuyo^ actuale5 pa^aderos se

ignoran, ó sus herederos si hubieren

fallecido, para quo denr.ro dol térmi-

no de di^i dlas, ^contados deado el si-

guiente en et que apart:4cti inserto é3•

te ediCto en el BoLETIN OFICIAL de

e^ta provincia, comparezcan ante es

te Juzgado á h^ticor l^^s róclamaciones

que eatimen oportunas; apercibidóy

que de no verificario les parará el

perjuicio á que hubiere lugar.
Dado en la )3amb:a á tres de Fe

brero de mil novecientos tres.-José
S: de Puerta.=El actuario, por mi
compaiiero señor López, Celestino
Aguilar.

POSADAS
Núm. Cfl

Cédula de citación

Por la presenic, de ordeu del seiior
Jue•r, de instruccióu de esta villa y su

partido, se cita y liama al dueíio de
una burra, pelo rucio, clara, talla

mediana, sin hi. rro ni seña alguna,

y al parece;r cerrada, que el dia diez

de Enero ú!timo fué arrollada ymuer-

ta por el tren en ei kilórnetro veinty

y sois de la, líneaférreti de Córdobu n

Sevilla, con el fin de quc^ en el térmi^
no de diez días, contados desde la in-

serción de ia presente en ia Gaceta

de Madrid y BoLETtrt OF IcIAL de esta

provincia, cornparezca ante este Juz-

gado,.callo Luis Svrrano, casa sin nú-

mero, para recibirie dvclaración y
ofrecer!e el sumario que se inst^•uye
con taI motivo.

Y para quv sirva do cédula de cita-
ción en forma al referido individuo,
curnpliendo con lo mandado, expído
la presente, con la prevencibn de que

^ si deja de comparecvr dentro del tér
( mino fijado, lo parará el perjuicio
I que haya lugar.
i Posadas seis de Febrero de m:l no-
^^ vecientos trvs. -- El actuario, Licen-
Ciado Juan de Dios Noguéa.

MONTILLA
T úm. 612

Don Josi Vbrn y Franero, Juez de pricnera #
instancia y de iustruccióu de esta ciudad.

Hago saber: quv en e.sto Jucgado dv

mi cargo y por la Escribanía del que
reft•eudar ee si^ue ezpediente subro

declaracíón dv ausencia dv José Jaén
y Carrasco, á instancia dtil 1'rocura
dor don .Antonio Duque y Cimarro, en
nombre de 1':ttrocinio Alcaida y^11u-
ŭoz, cuya representacióu ostentt>; de
oficio, á virtud dei expvdieuto de po-
breza seguido á su instanciu y cuya
deciaración tuvo lugar pur senteRCia
de trece de 3gosto úlóimo, ri í'avur do
la Patrociu:o Alcaide Muñoz, legíti-
ma esposa ilol José Jaéu y Carruseo,
el cual se ausentó de e^ta ciudad ha-
rá próximamenta veiute y siete año^,
marchándo^e á Ultramar, sin que
después haya habido noticias de don-
de se halle, el que dvsde que contrajo
tnatrimouio hasta que se auseutb de
esta pobiacióu, vivió eu compai"iía de
su legitimn,mujer y de sus híjos, se-
gún se ha colnprobado on legal for•
ma, y eu cuyo expedieute ha rec^ido
auto deciarando ta ausencia del José
Jabn Currusco, el cual contivne la
parte diepositiva que dice asi:

Partv dispositiva.-Se declara la
ausencia de Jo^é Jaén y Carrasco á

los efectos del urtículo civnto achenta

y cuatro y siguientvs del Código civil,

si bieu uu sut•tirá uiuguuo esta de•

claracióu hasta seis rnesds después de

su publicacibu eu los pc^riédicus oli-

ciale3, con urregio á lo que ss dispo•

ue en ei urticulo dos mit treiuta y

cuatro de la ley de I;ujuiciamiento ci-

vil; se nombra para eu su ca^o admi-

nistradora de los bieney del auseute á

su legitima esposa Yatrocinio ^Alcaide

bluiioz, á quieíl también sv le designa

como rvpresentante del Iniamo para

cuanto sva necesario, si bien cou las

facultades y obligaciones que gar'a el

caso se le señalen, con arreglo á las

disposiciones vigvntos. Así lo acordó

y firma el seiior don José Vera y r4•e-

nero, Jucz de primera instancia de

esta ciudud; t:u ;Siontil^u :i dicz y' ŝeis

,

^ de Enero de mil novecientos tres, de
que doy f8.-José Vera.-Anto mí; -
Agustín Maldonado.

La parte dispositiva de auto inser-
ta concuerda á!a letra con su origip
nal á que ol iUfrascripto actuario se

93 re[iere y de que da fé.
; Y habiéndose solicita,do por dicho

Procurador don Antonio Duque y Ci-

marro se publiquen los edictos que se
previanen en el artículo ciento ochen-

ta y saís del Código civil, para quo

dicha declaracíón surta los efectos le-

galus, se ha mandado en providencia

de este dí^1 se publiquen edictos en el

I30LETIN OFiCfAL d8 8sta provincia, .
en la Gaceta de 1lladrid, en- los sitios
públicos y de costumbre de esta ciu-

dad y eu los de Posadas, llamando al
a•usente ^y á los que se ĉrean cou de-
recho á la admiaistración de sus bie-
nes, si aquél no se preseutare; preví-
niendo á loa que se crean con mejor
derecho que la soticitante, su esposa
del ausente Patrocinio Alcaide y bitt-
úoz, que d^berán comparecer dentro
de dicho término y justiHcarlo con loa
documentos necerarios ante esto Juz-
gado, conforme á lo provenido vn vl
artículo dos mil treintr^ y cuatro dv la
Iey de Lnjuiciamiento civil.

Dado en htontilla á veinte y ocho
de Enero de mil novecientos tras.-
José Vera. •-E1 actuario, Agustin 91at-
dunado.

A,LCAL1^ LA REAL
^;xm. G87

E ŭ virtud da iu dispuesto por eI
ser^or Juez de instrucción de vhto par•
tido, eti provideucia dot dí.>, de hoy
dictad:^ eu cumplitniento de orden dv
la Socción segunda de la Audiencia
proviuciu! de Jaéu, referente á cuuNa
seguidu cvntra Enrique :liorenu Se-
rrauo y otros, sobrc tentativa de vio
lacióu y lesiones, sa cita á;}iaria lIi-
dalgo Aguilera y José Montes Calvo,
vecinos de Alcaudete, residentes en
la provir^cia de Córdoba, ignorándo-
se el punto de esta última ciudad vn
donde en l,t actualidad se encuentren,
para que comparezcan ante dícho
q`ribunal á dec arar como testigos en
expresada causa en los dias diez y
y seis y diez y siete del actual, y ho-
ra de las doce; apercibidos du que si
no lo veritican les parará el pcrjuicio
á que hubiere lugar.

Alcalá la Real seis de Febrero de'
mil novocientos tres.-Antonio Esco•
bar.

Arriendo de Ca^t^tcnto8

DE C^RDOBA

Aprobados por la Junta nomfirada
al cf^cto lus tipo3 quo han de ^ercii
de brise para l03 conciertos del extra•
rradio de estv término manicipal, du'
rante el aĉ tual aí•io de 19U3, so invita
por medio del presente anur,cio ii log
prcpieturioe, colonos, dueBos dt'F cr^qa
de labor, y en general á todos los ha'
bitantes del r.epetido término, para
que en el piazo de diez dias coucu'
rran en las oficinas de la ddmini,tra'
ción del impuesto, calle Ambrr,^io de
]lforatea; níimero ?, á celebrar l09
eonciertos ^qtte previene el capítu'.^
5.° del. vigente ReglRmento.

Córdoba á 11 de Febrero du 19U3•
-I:,iAdmiuistrador,Tomás Icquivrdo•

1^LU^ruta del DIr^I^IV 1)F COIZDOI>a
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